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Guayaquil, 16 de Marzo del 2005 

I7CTA 4H - ¿7 | 
CECILIA ISABEL CAÑARTE MONCAYO AY, 

Ciudad.- 

Muy digna señora 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 
INMOBILIARIA ATILA C. A. en sesión del día de hoy, tuvo el acierto de elegir a 
Usted para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE, por un período de CINCO 
AÑOS, con las facultades y atribuciones constantes en el Artículo DECIMO 
SEGUNDO , de los Estatutos Sociales , entre los que se contempla que usted ejercerá 
la representación Legal Judicial de la Compañía, de manera individual. 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la Escritura Pública de 
Constitución de la Compañía INMOBILIARIA ATILA C. A. la misma que se 
constituyo por Escritura Pública celebrada el día 14 de Septiembre de 1973, ante la 
Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil. Dra. NORMA PLAZA DE GARCIA, y 
fue inscrita en el Registro Mercantil con fecha 27 de Noviembre del año 1973. 
Este nombramiento remplaza al anterior de fecha 21 de Enero del año 2000. 

Lo que tengo el agrado de comunicarle a usted para los fines consiguientes: 

Atentamente 

FRANCISCO CAÑARTE MONCAYO 
Presidente Ad:/HOAC 

En esta fecha aceptó y tomo posesión del cargo de PRESIDENTE de la compañía 
INMOBILIARIA ATILA C. A., Guayaquil, 16 DE Marzo del 2005. Mi nacionalidad es, 

ECUATAORIANO Domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, Av. Carlos Julio 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañia 
INMOBILIARIA ATILA C.A., a favor de CECILIA 
ISABEL CAÑARTE MONCAYO, a foja 34.292, 
Registro Mercantil número 6.218, Repertorio número 
11.387.- 2,- Se tomo nota de este Nombramiento a 
foja 3.170, del Registro Mercantil del 2.000, al margen 
de la inscripción respectiva.- Guayaquil, seis de Abril 

del dos mil cínco.- A 
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AB.TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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